 Curso de la Fundación UNED 
“DERECHOS HUMANOS Y RELIGIONES EN ESPAÑA” 2012
La gestión de la realidad pluriconfesional española se está llevando a cabo a través de Acuerdos de Cooperación del Estado español con las confesiones religiosas. La    adopción de estos Acuerdos fue un hecho singular en Europa; a partir de los mismos se ha desarrollado una enorme legislación en todos los campos: asistencia, educación, economía, estatuto de los diferentes tipos de ministros de culto, fiestas y conmemoraciones, régimen alimenticio etc. La operatividad práctica de estas disposiciones se ha supeditado, en la praxis, a su ulterior desarrollo legislativo o reglamentario por parte del Estado o de las Comunidades Autónomas, en virtud del sistema de distribución de competencias previsto en los artículos 148 y 149 de la Constitución española y de los estatutos Autonómicos respectivos.

El análisis del alcance de estas normativas, así como de sus posibles deficiencias es, en suma, el objetivo principal de este Curso.

Programa:

1. Derechos Humanos: Teoría general y protección internacional

2. Historia y religiones comparadas

3. Sociedad española y pluralismo religioso

4. Marco jurídico de la libertad de conciencia y estatuto jurídico de las confesiones

5. Gestión del pluralismo religioso

Inicio del curso: enero de 2012
Fin de curso: junio de 2012
La mayor parte del curso se desarrolla a distancia, estando prevista la celebración de cuatro sesiones presenciales que se realizarán durante cuatro sábados (mañana y tarde). Las sesiones presenciales se impartirán Madrid.
Más información sobre el curso en la Página Web de la Fundación UNED
http://www.fundacion.uned.es/web/actividad/idcurso/58
